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JB/ ciudadano Va’entin ChnaVno, ge 
ñera/ ríe división, gobernador y co 
mandante general del Depar lamen 
to de México.

i J a  \i . * ^  „ *« r _ » ., i

P »r el Ministerio <(eR ciando, ron 
f :clia 7 «leí que nge, te uic ha cutnu 
nica<ln lo «¡guíente.

,.El E*mo. 8 r. Presidente provi 
•ionul de la república, te hu servido 
expedir r | ilcer» to que finir?

„Antonio («opea de S «uta Anua, 
general d* división, benemérito do l(f 
pánia v Presidente provisional de la 

«república mexicana, á lot h «hitante* 
du elhi, s.«be«l; Que en uso de |;ti fa
cultad « «pie ma c«»nrrde la 7.* de las 
b»*. s acordada* en Tacubnya y jura 
das por los representantes «le los De- 
parlamentos. he tenido á bien deexe 
lar ío •¡guíente;

A«t. í*  Durante la guerra cpie 
actu ilmenta f«»«tU*r»o lunación ron los 
Hiblevados de Tejas v 'los disidentes
de Yucatán, so aumentará un veinte

♦

por ciento á !«»s derechas de iaipoua- 
cion «pie se eobrnn en la actualidad 
por el Arancel «le 30 du Abril de) añu 
próximo pasarlo.

Art. 2.* Los lientos y tejidos de 
alg «don b'ancon, trigueñas y pintados, 
de q<ie h«bla el dgurcto de 2 de Di 
ciembro ultimo, sol miente pagarán Ib 
cuota que por él se les señaló, para 
fomento do los ramos de mimóla é 
industria, ejecutándose el cobro de ln 
re/^rida cuota desde lu fecha que se* 
Aila el posterior decreto de 24 del 
mismo Diciembre.

Art. 3* El aumento dé que trota 
ar(icufo primero, tendí á lugar á los 

cuatro meses de publicado esta decre

to en ln capital de la república, res
pecto á los cargamentos que llaguen 
á los puertos del Seno Mexicano, y á 
«>s seis meses para (os «pie artdvn á 
I- • puertos del mar del Sur, golf.» de 
Culiforiiius, y mur de ¡a Alta-Califor
nia.

Art. 4.* .Así el importe del au
mento del 2J por i 00 que st Auln el 
irti^ulo primero, como la difeienci» 
•pie hay entre 1as cuotas que fijó el 
Arancel á los lientos y t« j d«*s «id id 
godon, y las que designó el citado de 
«.reto de 2 do Diciembre último, se 
-t.iliffaiá en libmnxns pagaderas en los 
platos que señala el Arancel pura los 
•Icrerhos de importación, giradas á 
favor de la Tesorería general, en don 
dé se conservará en rigoroso de( «sito 
á disposición del Supremo Gobierno.

A t. 5.* L is aduanas marítimas 
pata il cumplimiento de lo preveni 
do, aumentarán á la totalidad do de
rechos á que asciendan, las lu jas de 
despacho con arreglo al repetido Aren 
ce!, el 20 por 100 que establece el ar
tículo primero de este decreto; y pa 
ra el cobro de la diferencia que resul
tan de las cuotas «le dicho Arancol á 
las de! mencionado decreto «le 2 de 
Diciembre, respecto de los liemos > 
i* jidos de algodón, la pondrán en co
lumna separada.

Art. 0 0 El cobro «leí derecho de 
uno por ciento de importación, de que 
habla la ley de 3! de Marzo de 1838. 
asi como el del dos por ciento del de 
rocho de averia, te venficará con pro 
porción al aumento hecho p«>r este 
decreto y el de 2 de Diciembre del 
ufto próximo pasado.

A tt 7.® La Dirección General de 
alcabalas y contribuciones directas, 
dictará las órdenes convenientes pars 
que el cobro del derecho de consumo 
en las aduanas marítimas á la interna
ción de los efectos estrangeros f  en

*\ -JEt*
las terrestres en su circulación, se 
regle á las deposiciones contenidas eo 
este decreto.

Por tanto,mando se imprima, pa« 
blique, ciicule y  se le dé al «iebido 
cumplimiento. Dado en Tu cuba y a 4 
7 de Abril de 1844.— Antonio Lope* 
de Snnta-Anna.— Ignacio Triguero*, 
ministro de Hacienda.

Y lo comunico á V, E. para sa ¡n* 
teligcncia y fines consiguientes. . .

D os y libertad, México, Abril 7 
de l*843.*-»>7r/fi<*ro#,—E. Sr. gober
nador de este Departamento.1* ^

Y.para que llegue á noticia de te* 
dos, mando so publique por bando en 
esta capital y en las demás ciudades, 
villas y lugares de la e«»mprension de 
este Departamento, Ajándose en los 
parages acostumbrados y eirculéndo* * 
*e á quienes corresponda. Dado en 
México, A 17 da Abril de 1943.— P«* 
lentin Canalizo.— Luie O. Chávarri, 
secretario.

Noticia histórica de Soconueeo y eu 
incorporación á la república mexi
cana, escrita por el Lie. D. Manuel 
Larraintar.

r • í ' u %
(Continúa el capitulo IV.)

El Ayuntamiento no se dió por se* 
tisfecho con haber logrado esto: ere*
> ó de n i deber ponerlo todo en co* 
cocimiento del Poder Ejecutivo de 
México para acreditar la d« cisión de 
la capital por la cauta que siempre 
había defendido, y para que se vteseo 
ios males que producía la exbtencie 
de aquella tropa; al efecto, dirigió une;, 
exposición con fecha 23 del mismo 
mes, con la que se dió cuenta al Coe- • 
graso en unión de otros documento# ♦ 
en la sesión del día 6 de Manto, y  t e  
mandaren pasar 4 una comisión es*
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ITO MEXICANO. _

*f:!? ellos

a iluíde. los
8nS3f̂i?'s:

(til
el moi de Enero hubo eiUre ambo» 
Ayuntamientos, con m núvflJt ¡aJJp 
gnda y conato* de D. M uía* Rutr. 
de lot comisión nina do Tullía, y la 
conducta del padre B.irnoya, que tro 
bajaban
ambicia por la unión á Guatemala; el

est

■

no 
m 

es; los 
roción 
á dele

m  1«nt*»r
eenrope./! 

os de«e»b«n I» 
los demás A 

se llámese A los.
auséhtos, haciéndolos respoiiiablés de 
los mates ouo éeroristinastdi por su

»od»f «, 
•o fueron

* *  .

presentante* de lo* partidos fueron 
«legando, y el 9 de Febrero prestó el 
juramento y entró á ejercer sus fun- 

audacia por la unión ft Guatemala; el oiones e1 presbítero I). Manuel Igna 
Ayuntamiento d T  CiudaVÉRóal, que c1 o Escúrra, representante por el par 
e*taba impuesto de lo que pasaba, lo lidio de Soconusco, en lugar de D• Ala

T '
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impuesto de lo que pasaba 
P‘iLLJMLr^aOOCÍmiento del Gobierno 
dtnWótfA, pintándola fft oprcsioh eh 
que citaba U provincia, los* temores 
q q r>  infundía la eiistbncia de tropus. 
en Tuxtla, y los esfuerzo* que se ho 
om ^por cambiar la opinión de Co 
mitán y substraerlo ;de la unión á 
México.

.Gomo todos estos sucesos habían 
obligado á la Junta Suprema á intor 
rempir. sus sesiones desde el din 14 
de Noviembre. Us continuó el 30 del 
mismo en que se rétubJectó en le ca- 
pita! la tranquilidad pública: si dio 2 
ds Diciembre nombró al comandaste 
do la* fuerzas unidas, D. M mué! Zo 
Bhdú i, geftí político da la provincia: 
ebr6 decretó un próstuino forzoso* de 
cuajan mil pesos, repartible entre lo- 
vecinos de te capital pare cubrif Jos 
gastos: qtio hacían las tropas, y co 
useftxó á ocuparte do lu cuestión de 
é  conveoia disolverse y convocar uu. 
Congreso provisional: el 16 dió un 
manifiesto para cslmir la inquietud e 
indisposición causada por los últimos 
sucesos, conservar él órden ó iufun 
4ir coitftaasii; en este documento ex
ponía el modo cómo se izabia condu
cido; hacia la npologbt de todos sus 
actoa; inculcaba la necesidad de so
meterse á las leyes, é indicaba su 
dé seo de quo los partidos, los pue- 
blu*. Ayuntamiento y personas ilus
tradas le dirigiesen sus.observaciones 
sobre el delicado punto de agrega
ción; Jr’fymi qae se reuniesen todo* 
los datos posibles sobre las ventajas ó 

• desventajas de le unión de la provin
cia ¿áMéxico. ó á Guatemala, y pro- 
eeder con aeioito,nombró una Co, 
misión compuesta do. D. Feriando 
Carona, Lie. D. José Mariano Coo 
do, Ü. Manuel de Jesús Zepoda, que 
•utóece* fungia de tesorero ó iq/Lp*- 
dente accidental; D. José Ignacio Lar- 

y D. Alalias Camacho, y die 
is medidas y resoluciones que 

U administración

s quo %e originas
falta de asistencia, y principalmente
•Je la diaulucion jia lé  ¿unta; e«ta mo ...............  . . . . . ___________
Juré produjo muy buen efecto; loa re mo asociados do fuero de su ,eno, , |

10 ■ 3_ * «ftft ftf|t
eido d* eui, miem 

•nuncias de
Qn

nuel Escobar, que antes estaba en ella 
con este carácter

Do< eratí lóé Asumo* qoe fweferen 
teniente ll«H»ubu«i la uteucion¿el nrre 
g lode  la hacienda para cubrir loe 
gastes públicos y todo lo relativo á la 
igregacion; para lo primero se pré
senlo un proyecto de contribución 
personal ó de capitación, cuya discu , 
-ion comenzó en la sesión del dia 23 
de Febrero* y concluyó en la del dió 
l.° de Murzo, expidiéndose el decreto 
correspondiente, acompañado de uo 
manifiesto para quo fuese recibid* 
por los pueblos sin resistencia: paru 
o segundo se acordó en 22 de M ir 

zo explorar la opinipu de los partido-, 
lirigiéndoles una circular pura q:u 
¿ada uno de olios dijese con franquo 
¿a si se declaraba por México ó poi 
Guatemala, fundando su voto, pues h 
Junta no haría otra cosa que deda 
rar solemnemente el pronunciamiento 
cqofurme á la base de población; asi 
se hizo con fecha 24 de Marzo; !ueg«> 
quo -esta circular so recibió en Soco 
ñusco, el Ayuntamiento do la villa d* 
Tapachula, á q«uen con focha L* di 
Abril se dirigió como cabecera del 
partido, la pato á los Ayuntamiento» 
de Tuxtla, Chico y Escuintia, par»» 
que con los pueblos de su compren 
sion nombrasen los representante* \ 
vecinos que en ella se prevenían, ha 
ciendo él lo rnifmo en su territorio, á 
fin de que se reuniese una Junta ge^ 
neral y se decidíale el asunto á que 
se contraía la circular; se señaló cuán
do debía verificarse y se publicó pot 
bando; llegado el dia no faltó uno so 
lo da los que debían componerlo: los 
representantes de todos los pueblos y 
vecinos en U foripa indicada, se reu 
nieron en la S Jn Capitular de dicha 
vida el día 3 de Mayo de I&24;. asis 
lió también el cura y el comandante 
militar, y leída la circular de la Jun
ta, explicado su contenido y conside
rada la gravedad de U materia, ma
nifestaron á pluralidad de votos, su 
H f i íd i  de querer ser agregados a( 

de la nación mexicana.

/ • E s
féfc^lfaat partidos 
cibtendo succesivaménte, formaron 
expediente respectivo, que en lat 
«ion del dia 4 de Junio se madiió i 
suf para su exáraen á ntw, C<*fn¡ 
especial, compuesta de JD. Manue 
carra, D. Martin Esponda y D;-c 
Crisósiomo Robles, nombrándole» co.

u

SE
?»
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*
t

Dr. Fr. Matías de Córdova, v al Mae«. 
tre-escuelas D. Mariano Robles, los 
cuales renunciaron y fueron sustituí, 
dos con otros: los puntos á que la Cu. 
misión debía contraer su diitámen 
por acuerdo de la Junta, eran los si. 
¿dientes*.

!.• S í del expediente resultaba
mayoría en la base de población pnra 
hacer el pronunciamiento, y si la Jan. 
ta debía verificúrto sin esperar lug ac
tas de los demas partidos que falta*
t>un.

2. *. -Si debía obligarse á la capital
á manifestar su opinión como los de* 
mus; y si en el caso de resistirse, quo- 
l iria comprendida en la declaración 
pie se hiciese y obligada á respetar 
I voto de la mayoría.
3. * Si no emitiendo su voto de los 

partidos que faltaban, debería eximír
meles de nuevo, y esperar el resulta* 
lo, ó convocar tm Congreso Consti• 
tuyente para que hiciese la corres
pondiente declaración.

Este era el estado del asunto prin
cipal para que había sido convocada 
la Junta, cuando se recibió el decreto 
la! Congreso de México de 26 de 
Muyo ( lo aquel mbmo uño de 1824) 
leclarando libre á lu provincia pata 
hacer su pronunciamiento de ngrégv 
don dentro de tres meses por medio 
íe%un Congreso que debia convncnr- 
se a] efecto; decreto que fué ttnn ema
nación de los principios de hbertad y 
le justicia, «pie tanto distinguieron el 
ligno Congreso que lo dictó, que le 
habían impelido á respetar el pronun
ciamiento que en acuella vez hicieron 
Jalisco, O «pica y otras partes, y q«0 
no encontió razón paro huccruna e** 
cepcion de Cimpas, cuya voluntad 
era preciso explorar con circunspec
ción y prudencia; bien que atendien
do 4 lo* principios y razones fuertes 
que podian hacerse valer paro ro de
jarlo tanto ensanche, por. reputarso 
parto integrante d«*la nación, el de
creto' era aun mas digno de ologm* 
Cuando el ministro de Relacione* l() 
comunicó, previno quo la declaración 
le agregación la hicieso ó la mi^tn* 

Junta que existia, ó ün nuevo Con
greso, consultándose sobre esto la Opi
nión de los pueblos: este decreto se 
recibió con demostraciones de «infu* 
l«r Aprecio y conlento, f  •#. acordó

m m m m m

* §
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»b opinión eobte el; abundarán loe uiecriturea. Hagan u*- 
iodicMdo punto, y que se desarmaenu 
lif trapai qat aaiitiMa • ■ -•••'
. :t* : *, ¿yi 4 f <;¿. {Continuará.)
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iúbl

£ 1 r e m i t i d o s
U<ÍT 4 ....■

> invunpp al público
sessu#cnba, pues tatoy seguro de quejmiento & que me p

_  _  rose Hagan us- D. Sebastian B«im 
tedes un ensayo y lo verán; porque ló é Ondix 

p n d tt  es hombre del Foro y de tpds pasó; y c 
( j e k b r i d a d . V ; - ^  ¿ |lué en un parage t

Les diré por último* para lo que un juagado, y faltando i  V  
pueda convenirles, que el dicho On* él como el embusterisimo de Balen 
dis nfi es una ladilla que se le ha  ̂pe- «ede, no puedo menos de poner etiie' 
^ado al Sr. juaz Jáuregui, pare ator*1 líneas en vindicación de mi honor, 

M mentarlo; tino el sota-juex de su jufc- del de mi clase que en nade se pare* 
gado, para ilustrarlo con su conocida I ce á Is degradada de Ondis y Bal* 
jurisprudencia, y aun ayudarle de he linareda, y en defenss¿tambien|de le 
cho en sus tramoyas contra el honra I verdad*
lo Dcrteuno, cuyo candor Jo ha com | No ha faliado’quiaii procúrese di*

este
, I  H H H  . _ _ nom*

Parece que no han trabajado vdes. tan hasta ahora te pueda saber lo que ha- brn de esos coballeros ye apeste de*
de valde con respecto á la insinuación ya conseguido la astada de Ondix, en mnsiado en. México, y porque segUQ 
que se sirvieron Imcer no ha mocho-* la que es como el mono y como ui »?l juicio de lodos, Ondix hu perdido la 
idiá^ÉúHtWqJiflSirie, Mfc C l^ u  y Atar | escribano #h la mnlieia# * <” }chnvrta; pero yo entiendo que por lo

POLICIA. ’ttfirlfrii r  u

Señores editores.del Mosquito.

Casa da vdes., Abril 29 de 1843 I ()roinetido á tener conversaciones pri I suadirme del trabajo deponer 
Miy señores mió* y de mi apreciq. I va4a« eonsu enemigo capital, sin que articulo por la raxon de que el i

J . mi rW*jJ

Concluyo por ahora, protestando á mismo que apesta el nombre de ell< 
vdes. que continuará dándoles noti- I debo vindicairoe de sus impostoras, f  
cías— E l Duendo. I <i Ira perdido la chaveta Ondix, el adM t

Damos las gracias al Duende pot gío dice **que el loco por le pena ee 
«us buenos servicios, y aceptándole su» cuerdo," pm ticulurmente si es toco de 
’íertas, correspondcrémos con darle I‘ onveniencio.

gratis un ejemplar de las AVLN- Entiendo que bastirá lo espuesto 
["URAS DE ONDIZ, cuya donación para que atf Ondix como^Balmasodig 

comprenderá también á todos loa T<i* no me vuelvan á tomar por plato do 
y autoridades ds esta capital. »u insolencia y mordacidad,'y si oso 

puoda interesar al público respetable I'•inembargo de que en esta tierra la» no basto re, externará sus procedí*» 
de e«ta capital, cuyo favor les. egra denuncias son paro el viento.— Los jonientos quien se pi^testa de vdee. su 
decerá tu «irmpra af>'Cti*imo segure | editores. 
servidor Q. B. ISS. M&L—J* M. G.

jo **, pues según ho notado, se ha dado 
prineijúo aj desensolvo. de los prime 
ros; mas como -te esté haciendoule a 
mal y tais espacio, sería conveniente 
que dijéien vdes. alguna cosa, á pro 
pósito, i  efecto de que dichos caño*» 
te limpien mejor y con mas prontituu 
de la que hoy se emplee.

D**eo igualmente se sirvan dar pu 
hliudtd á esto arlicolito, por lo que

Abril 39.—A las siete de la noche.

t mgo y servidor Q. SS. MM. B.— 
¡gnacio Berrospe.

Se flores editores ie l Mosquito.
Hace pocos días encontré por la 

ialle del Puente de Jesús un estría

' Atyil 20 «le 1843. á las ocho de la —Señores editores del Mosquito.— El 
mañana.—Señores editores del Mos lontonaio, pero muy honrado Dei tea 
y’ii/o.—El cándido D. Juan Antonio uq ha comparecido hoy en la Acor- 
JJjrteuno tuvo |a imprudencia de de dada, citado para tomarla su declara*
y«r su ocultación y presentarse publi °¡oo preparatoria, la cual dió ante elide rigorosa moda que cargaba en uno 
cameiUe cu sata capitul, con cuyo iuo Sr. J.iuregui y su conjuex Ondix, no y otro braxo un racimo de cuernos do 
tivo fué aprehendido en la caito di* obstante do haber sido recusado sn borrego, trayendo también cubieito r 
T icuIm ;n»r el ministro ejecutor, D. ol todo el Sr. Jáuregui por causaslsu cuorpo por la delantera con una 
Hipólito C «*(ro, f>róvia orden del Sr. muy fuertes y legales, y de ser porte gran soléa muy lanuda y mirandodés* 
Jiurcgui, ante quien fió  presentado, bastante temeraria en la acusación #1 pavorido por todos lados. Advertí 
sin otras resultas hasta U fecha (fe hhy, mencionado Ondix. Por separado re también que llevaba ombas manos 
que li»ber andado de Hcródes á Pila mito á vdes. para los fine* indicados metidas en los bolsillos de sus panUr 
to«, como lo verán vdes. por la série en mi anterior artículo, las ilegalida* Iones, y habiéndome encontrado coú 

^de acontecimientos y providencia» des, cavilaciones y supercherías que un amigo que á la ilio n  traía el mi*» 
q*ie Ies re inflo en papel separado, pa-Ue pulieron como por red á Derteano [roo camino que el emborregado. le 
rs q ie en su debido tiempo bagan de fiara que todo saliera tegua los de- pregunté. |piien 'era este toco, y me 

ello f I uso que les convenga, se- privados deseos ds Oodix, como su contestó: no es loco, sino todo un v¿* 
gun han prometido en su número 32.1 cedió. Miente: esos cuernos que carga son las
Parque yo sé que estío vdes. ocupa-} Queda de vdes. como siempre y armas coa que á de vencer á su ens* 
dos en trabajar una curiosa obntn pendiente de los suceso* en este ne- migo, descargándole tantos cuerna* 
*me se lindará BREVE RESEÑA gocio, su afectísimo.—25/ Duende, ros, cuanto ellos son: Is salea que la
•DE LAS AVENTURAS D E L S í NI - ....... ¡yes pendiente, es la cota carnertoa
*AR LITIGANTE, INTRIGAN- c * . , . , ,  con que piensa resistir los tiros de su
TE Y COBARDE D. JO SE  AN- Señores editore q . I contrario. Bien, le repliqué: ¿ Pero por
I ONIO ONDIZ; O SEA EL DON Sé por persona de todo crédito, que qué no saca (as manos de lo* bolsillos? 

QUIJOTE DE LA MAS BELLA- D. José Amonio Ondix con su genisll— Porque las trsé en ellos para sacar 
^A  TACTICA EN LA CAPITAL descompostura y falta de respeto á prontamente cincuenta ontss que la  
DE MEXICO. También sé que di- los hombres que en la sociedad ocu- ofrecido á su adversario en otra ves 
^  obra t (Hdrá por cuadernillos, dan* pan un lugar muy superior al suyo, pera que si admite la pelée, sirveb 
do uao semanariamente, en euyo cetoimo lia tomado en sus impuros y mor I ellas en so fuga al que vendiere, á cu
yo apreciaría que para que vdes. noldaces lábios, en el juagado do tumor yo fin también tiene el de fa salée 
• ■ g ava»en coq los costos de la ¡m -|del Sr. Jáuregui, donde refirió abso-J preparado un buen caballo. Esta es

• . . . »  ■
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cimientos part abochornn , 
ingratitud y debilidad con que 
quedado ein opinión en el mundo v m  
merecer la confiansa del Gobierno 4 
que so han acojido, pues ei muy ele»

“  ojalá y no hubiera con- creedor.. á todo. lo. goce, de e.to., 
lide mi ca.n, pue. «í-lcon la. muy pocas e lc ^ c io n e . que el 

omnes. tlelerunt que con»»- derecho nncronal hu marcado en la» 
dol juicio en mi casa: cer- constituciones que hall regid#<qBf| 
la* puciUi: encendieron república. J  .

,  4 loe santos, que cotí» Verdad ee que loe españoles tan  que el regente cié España hoy* óel so. 
n. 'i* de ella parecía un mníiumen- sufrido grnndc* ca’amulades en la» berano que la haya de gobernar ep lo 
s  V hasta el precioso cómala que revuelta» políticas por la eferveeenen. -ucceaivo, advertirá que tiéne uno* 
aoJcnió haré poco» diñe, participó de lee paeione* que no ha sido*facii subditos nhelee y que deeertarán de 
do la* maldiciones, puee lo hin teni reprimir; pero también ee cierto que Uu-bandera, despreciando lodo género 
(ju por precursor de lie amenaza» del]cuando una fracción de extraviado» de- simpatía», cuando ee Ice presente , 
tmborregado y del exterminio coi nacionales lo» haperseguido, la mayo leí frecuente motivo de veree obliga 
ano amngff 4 do» familias, y por ee ría de la nnchm, no eulu ha tomado dos ó contribuir con algún numera*

una muy enérgica parte un sus eenti-. rio pura el.Estado. 
miento»; tino también en ene riesgo-l Sobre la forzosa contribución que 

»r Dio», Pancho, Panchote, P an -I. penalidades. II t repugnado la» pro ha motivado este articulo, parece ser 
ufóte, y por lióle decían otras: Pan videncias atentatoria* de lo» revolu va extemporánea nuestra ceneura; pe. 

ch \  Puchito, Pachitito, tu ti»*nc* h cionarioeT ¿Cuánta sangre de tnexi ro en cuanto á en origen é invemion 
culpa de todo por haber servido é L  ino» no ha corrido directa ó indirec »o omitirémos decir que las supuestas 

nn dcbieMs: mira donde to es- tímente por la causa de los empaño echnnaciunés son de codicioso* y per* 
condes del señor de la solfea, ó plleh Mei? ¿Cuántas lágrimas no se h*n Uerso* norte-imériennog que U han «.
41 G ibierúo ttt pasaporte para fuera vertido por ellos! ¿Cuándo no han :a«brando, jr que snío la *uma tornen 
do la república; porque »i te queda** I matado con a'gona prensa propicia lo la administración del g* n« r»l Bu*. 
f n ella y te sorprendo ese señor, t< lo sus nmigo* los maxienrio»? ¿Cuán timante. y la notoria ignorancia en U
matará de un cuernsiz », y si e ttt» h«« tas ffimtlms mexicanas no i.leí.tífica I natéria de sus comisionado*, pueden
sucede, te queda* exonero á que n-I von su suerte con lo* españoles hast: labertn sancionado sin dejarlo «éh 
ahorquen uo Casta; sino PoUdura- Lcnnsuatar el sacrificio voluntario d« | ..i bit rio al actfial Gobierno, que el 
mente; porque en esto haba hito «t> Ux^mrtafae con eMos á tierras extia verificar el pago de dos milluue* y
tnas y su menos muy en secreto; > á \s? Por último, ¿no han tenido en ne<lio de peso»; no porque «I G* bier*
porque está vigente la mucharhita dt la repúblicu la mas franca hospitali oo esté convecido de la jusiima di 
•ei* siglos, ley 2 .\  tit. 9, part, 7.a tad, oun cinndo lus leyes han vedado »sa demanda; sino frorquu las crines»

Dispensen vdes„ señores editore** su ingreso? Todo es cieito, y solo un circnn^tancraa que lo rodean, le i.xi- 
i melanrólica narración, deseando ingrHto, fu lando á la verdad, podrá ¿en en política su deferencia á tsa 

Serlos útil en •ig.. *u servidor. — negarlo. |«nícuo psgo. Sobre e^te <lice ci Cus-
miedoso. "F . v  ̂  ̂ Pero bisla do preámbulos que ha inoprdita del dia 26 «leí próximo pa

tinamos excusado para no ser difusos. mdo lo siguiente.
A no consideráramos que la* especie* I „L is naciones no tienen ningún* 
conferidas en éll»»s, son dondneeute* Libl gicion de cumplir l<»s compruini- 
jara graduar en todo su tamaño la vi <os en que les resulta uní lesión eanr* 
leza c«>n quo algunos españoles nntu- ne ó enormísima: el derecho de gen- 
rabiados y envejecidos en México co»> 1 e* les da todo el necesario para te-
prospera fortuna q «u Inn hecho nqui. I dstirse v hasta pnra apelar á l«s nr*
bien ó mal adquirí Ja, se lian pasado ó ñas. Si río hemos de ser para snste-

Continúa el articulo comentado en f batí intentado pasarse al pabellón napa-1 ner nuestros derechos y no dejara +
rtol para eximirse do la contribución, burlar, desesporémos de <pie teng»-
Ad lo hornos oido decir, y entro ellos mos respetabdidad ant»» ningún P1!6'

Loe mexicano* en todo* tiempos! se cuenta á un malvado vizcaíno de blo/ Las naciones *e faHan á pí mis-
han correspondido con lealtad y aun quien no lo dudamos, conocida su mas, cu aillo coi» tales gravámenes »«•
generosamente 4 e*as consideraciones mezquindad y avaricia por las que se len de un comoromiso/* %

•

S L  M O S Q U IT O .

MEXICO: mato 9 dr 1843.

nuestro número anterior.

por las que se lien de un compromiso.
que no han podido dejar de tener 6 1 ha mantenido célibe toda su larga v i l  :r * (CpncluiráJ*.
lo* españoles, pues aun llegada la épo 1 «la, y por su astucia que es de ttu ver I ■—
ca da su independencia, que ningún dudero zorro para hacer cuanto mal el Diario de ayer aparece I»
podar hu/n-ino habría podido evitar, puede; porque cuenta* para -ello con primera parte de nue*t»o articulo 0M*
porquejlo Providencia habió dich'» todos los corrompidos elemcnioe d« 
hasta aqui vuestra dominación, y por* la prostituida administración de justi 

la naturaleza ya la exigía como cía, como prubarémoe muy exteosa 
tanda la independencia del joven mente y á su tiempo. Mas en cuanto 
.entra an en pubertad, fueron tra- 4 su vil deserción, de nuestro pabellón 

lo* con sincera amistad loe que lii- n| etpafLd pnr tun mezquino como de 
ira causa común con toe mnxic i- gradante motivo, pronto no* cercmra- 
y con indulgencia los que 4 ella lémos, y del reeiilt ido de nuestras in 

opusieron, quedando muchos de vestigiciones darémos exacta noticia 
|os, tranquilos en el país, amparados al público, pues huela hoy solo teñe 
- — itiai leyee, asi cpmo favorecí- mos probabilidad de! hecho. míe 

loe españolas quo ayu- mo decimos do otn>eespañoles 4 quie 
>n nuu*tra independen- nes no hemos podido menos que re- 
ô mérito yporsu  tb re  cordar, suponiendo cierta la especie, la 

úciéron mexicanos y n- eérie de tos anteriores amargos aconte

hoy continuamos. D»mo» la* 
á h»e *efiorcs edituree por I» uC°Ju * 
que Ha»* en su* ilustrada* cofumnav 
Muestras humilde* producciones, p<jr'j
les suplicamos no las atribnynu 0
señores editores del O r ie n te pu 
ninguna parte han tenido to  él, J 
pluma ee muy superior á la ^  * 
esta es mayor ras*»n para dar ú c 
uno lo que os suyo/
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.

, É, S4 *X

/


